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ACTA DE LA ASAMBLEA DE LA RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA 
Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Fecha de celebración: 5 de marzo de 2016 
Lugar: Elche, Centro de Congresos 
Hora: 10,00 horas-14,10 horas 

 

Asistentes: 

Se adjunta relación al final del documento. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Constitución de la Asamblea 
2. Informe de Situación 
3. Propuesta de nombramiento miembros Consejo de Gobierno de la RED 
4. Plan de Trabajo: propuestas 
5. Propuesta de Nuevos socios 
6. Propuesta de cuotas/ miembros de la RED 
7. Presentación de buenas prácticas 
8. Ruegos y preguntas 

 

1. Constitución de la Asamblea 

Se constituye la Asamblea bajo la presidencia del Alcalde de Elche, Carlos González Serna con 
la asistencia a la misma de los relacionados en el anexo. Constituida la Asamblea son 
aprobadas provisionalmente las Normas de funcionamiento de la RED para que sean 
aprobadas definitivamente por la Junta de Gobierno de la FEMP en su próxima reunión. 

 

2. Informe de Situación 

El presidente de la Asamblea, Carlos González Serna, Alcalde de Elche, da la palabra al 
Secretario Técnico de la RED quién informa sobra las actuaciones llevadas a cabo por la RED 
desde su creación hasta la Asamblea, entre los que cabe destacar: 

• Actualización del Código de Buen Gobierno Local, el 24 de marzo de 2015. En la 
actualidad hay 35 adhesiones al Código. 

• Acuerdo Marco de colaboración entre el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y la FEMP, para promover el desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno entre las 
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administraciones locales, firmado el 28 de abril de 2015, por el que se pone a 
disposición de las entidades locales el Portal de Transparencia en la nube. En la 
actualidad hay 1354 adhesiones de otras tantas entidades locales. 

• Convenio de colaboración entre la FEMP y el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno (CTBG) para el impulso de la transparencia en las entidades locales, firmado 
el 15 de febrero de 2016. La RED está integrada actualmente por 222 miembros. 

La Asamblea se da por enterada. 

 

3. Propuesta de nombramiento de miembros del Consejo de Gobierno de la RED 

 El Consejo de Gobierno está integrado por el Presidente, Vicepresidentes 1º y 2º, y 14 
vocales. 

La designación del Presidente, y los dos Vicepresidentes se realizó por la Junta de Gobierno 
de la FEMP del 24 de noviembre de 2015, siendo designados los siguientes: 

• Presidente: Carlos González Serna, Alcalde  de Elche ( Alicante) 
• Vicepresidente 1º: Emilio Bascuñana Galiano, Alcalde Orihuela ( Alicante) 
• Vicepresidente 2º: Enrique Navarro Carrión, Alcalde de Cenizate (Albacete) 

La propuesta de los 14 vocales de la Comisión de Gobierno de la RED está realizada por los 
grupos políticos representados en los órganos de gobierno de la FEMP, siendo aquellos los 
siguientes: 

1.-José Redondo Fernández 

Alcalde de Velilla de San Antonio (Madrid) 

2.- Antonio Balmón Arévalo.  

Alcalde de Cornellà de Llobregat (Barcelona)  

3.- Pedro Guillermo Hita Téllez.  

Alcalde de Arganda del Rey (Madrid)  

4.-Juana Baena Alcántara. 

Alcaldesa de Doña Mencía (Córdoba) 

5.- Antidio Fagúndez Campo.  

Teniente Alcalde de Zamora 

6.- Dª. María Isabel Ruz García.  

Concejala de Castro del Río (Córdoba) 

7.-Ana María González Pescador. 

Concejal de Santander 
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8.-María del Mar San Martín Ibarra.  

Concejal de Logroño 

9.-Joaquín Villanova. 

 Alcalde de Alhaurín de la Torre 

10.-M Ángeles Túnez.   

Alcaldesa de Puerto Lumbreras 

11.- Alberto Reina. 

 Concejal de Albacete. 

12.-Juan Carlos Gracia Suso.   

Alcalde de Alcañiz. 

13.- Enric Nomdedeur Biosca  

Vicealcalde de Castellón 

14.-Miguel Peña García.  

Teniente Alcalde de Puertollano. 

 

Se producen distintas intervenciones por parte de los asistentes en relación con la 
composición de la lista desde diferentes perspectivas: paridad, territorialidad, 
representatividad de los pequeños municipios, ausencia de propuestas alternativas, falta de 
debate previo, no someter a votación la propuesta y que sea modificada su composición. 

Una vez escuchadas todas las intervenciones solicitadas por los asistentes, se somete la 
propuesta a votación con el siguiente resultado:  

• votos a favor       956 

• votos en contra        385 

• abstenciones                  92 

 

Se aprueba la propuesta. Por parte de la Secretaría general de la FEMP se indica que dicha 
situación será trasladada a la próxima reunión de la Junta de Gobierno de la Federación. 

 

 
4. Plan de Trabajo: Propuesta  

Da de nuevo el Presidente la palabra al Secretario Técnico de la RED para que exponga ante 
la Asamblea el Plan de Trabajo y propuesta. 

Comienza su exposición haciendo referencia a la documentación que ha sido enviada a los 
miembros de la RED y que recoge la Propuesta de Plan de Trabajo desde la siguiente 
perspectiva: 
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MATERIAS A ABORDAR 

Transparencia 

• ordenanza de transparencia 

• acceso a la información 

• datos abiertos/ reutilización de la información 

• publicidad activa 

• las tics aplicadas a la transparencia 

Buen Gobierno 

• prevención de conflicto de intereses 

• herramientas para la detección de la corrupción y protección del denunciante 

• Líneas estratégicas del código de buen gobierno local 

Participación ciudadana 

• Reglamento tipo de participación ciudadana 

• Presupuestos participativos 

• Debates y propuestas ciudadanas 

INSTRUMENTOS 

Grupos de trabajo 

Alianzas 

Asesoramiento y formación 

Colaboraciones: AENOR “Certificación de cumplimiento normativo” 

Reconocimientos y premios 

Observatorio de la Evaluación de la Transparencia, la Calidad y el Buen Gobierno 

ÁMBITO TEMPORAL 

Creación y puesta en marcha de los Grupos de Trabajo en los próximos meses 

Trabajo interno hasta fin de año 

Presentación de resultados finalizado el ejercicio 

Explicado el esquema se propone a la Asamblea la creación de Grupos de Trabajo en las 
siguientes materias: 

• Transparencia 

• Buen gobierno 

• Participación ciudadana 
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Se producen intervenciones de diferentes asistentes ofreciendo su participación en los 
diferentes grupos de trabajo para cuando se constituyan. Se informa que en breve recibirán 
un correo electrónico para que se adscriban a los grupos creados. 

La propuesta es aprobada por la Asamblea. 

 

 
5. Propuesta de nuevos socios 

El Presidente da la palabra al Secretario Técnico para que presente las propuestas recogidas 
en este punto el cual plantea la propuesta de nuevos socios de conformidad con lo 
establecido por los artículos 10 y 11 de las Normas de funcionamiento de la RED y que se 
concretan en proponer la inclusión en la RED: 

• Como socio observador: 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

• Como socios colaboradores: 

Acces Info Europe 

Fundación ciudadana CIVIO 

Alorza.net 

Cosital 

Asociación para la transparencia pública 

Las propuestas son aprobadas por la Asamblea para que, a su vez, sean remitidas al Consejo 
de Gobierno de la RED. 

 

 
6. Propuesta de cuotas de los miembros de la RED 

El Secretario Técnico informa que la propuesta que se presenta de cuotas es similar a las 
aprobadas en otras redes ya existentes en la FEMP y que se concreta en la siguiente escala, 
similar a aquellas: 

 

Menos de 5000 habitantes                   300 euros 

De 5001 a 20000 habitantes               1000 euros 

De 20001 a 100000 habitantes            1500 euros 

Más de 100000 habitantes                   3000 euros 

 

Se producen distintas intervenciones por parte de los asistentes en relación con la propuesta 
incidiendo sobre diferentes cuestiones: 
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• Ausencia de memoria económica 

• No coincidencia de los tramos con los recogidos en el artículo 26 de las normas de 
funcionamiento 

• La no necesidad de tramos sino de una cuota por habitante de forma lineal 

• Escala perjudicial para los pequeños municipios 

Ante las alegaciones planteadas por las distintas intervenciones, el Presidente de la Asamblea 
y de la RED, plantea dar paso al siguiente punto del Orden del Día para, mientras tanto, hacer 
una nueva propuesta a la Asamblea recogiendo, dentro de lo posible, las cuestiones 
planteadas por las intervenciones.(Tiene lugar el siguiente punto del Orden del Día) 

A continuación se hace una nueva propuesta a la Asamblea que se concreta de la siguiente 
forma: 

 

Hasta 2500 habitantes                             100 euros 

De 2501 a 5000 habitantes                      200 euros 

De 5001 a 10000 habitantes                    300 euros 

De 10001 a 20000 habitantes                1000 euros 

De 20001 a 50000 habitantes                    1500 euros 

De 50001 a 100000 habitantes               2000 euros 

De 100001 a 500000 habitantes             3000 euros 

De 500001 a 1000000 habitantes           3500 euros 

Más de 1000000 habitantes                      4500 euros 

 

Esta nueva propuesta recoge la escala del artículo 26 de las Normas de funcionamiento, 
reduce las cuotas para los municipios más pequeños y amplía las cuotas para las entidades 
más grandes. 

La propuesta se somete a votación con el siguiente resultado: 

• Votos a favor        1135 

• Votos en contra        88 

• Abstenciones          145 

La propuesta es aprobada por el Consejo para ser remitida al Consejo de Gobierno para su 
ratificación. 

 
7. Buenas Prácticas 

Se presentan las buenas prácticas previstas del Ayuntamiento de Elche, Ayuntamiento de 
Madrid y Diputación de Valencia y, a propia iniciativa; por el Ayuntamiento de Xeraco. 
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• Elche 

Intervienen la Concejala de Comunicación, Transparencia, Responsabilidad social y Movilidad 
Urbana, Esther Díez Velero y el Concejal de Asociacionismo, Participación y Órganos 
municipales, Felip Sánchez Gamero, presentando el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento. 

• Madrid 

Interviene Gregorio Planchuelo, Director General de Participación Ciudadana  del 
Ayuntamiento de Madrid para presentar las iniciativas que en esta materia está llevando a 
cabo el ayuntamiento  ofreciendo a los asistentes toda la colaboración que necesiten para 
poner en marcha proyectos como los llevados a cabo por el Ayuntamiento de Madrid  así 
como la posibilidad de compartir experiencias en esta materia. 

• Diputación de Valencia 

La presentación tiene por objeto presentar el proyecto “GO! Govern Obert: Estrategia para 
fortalecer la cultura de la transparencia y apertura de la Diputación de Valencia”. Intervienen 
el Diputado de Transparencia y Concejal del Ayuntamiento de Valencia, Roberto Jaramillo 
Martínez y Ricard J. Martínez, Jefe del servicio de Transparencia de la Diputación de Valencia. 

• Xeraco 

Interviene Iván de los Ángeles Company, la web del Ayuntamiento de Xeraco, 
específicamente en lo relativo a la información sobre los plenos municipales. 

 

 
8. Ruegos y Preguntas 

No hay ruegos ni preguntas 

 

Sin más asuntos que tratar siendo las 14,10, se levanta la sesión de la Asamblea constituyente 
de la Red de Entidades locales por la Transparencia y la Participación Ciudadana.  
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RELACIÓN ASISTENTES A LA ASAMBLEA 
ENTIDAD LOCAL NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE ALBERTO REINA MORENO 
CONCEJAL DE HACIENDA, PERSONAL Y 
ADMINISTRACIO ELECTRONICA 

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE SERGIO RODRIGUEZ BUENO ASESOR TECNICO 

AYUNTAMIENTO DE ALGORFA MANUEL IVAN ROS RODES ALCALDE 
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA 
TORRE MANUEL LÓPEZ MESTANZA PRIMER TENIENTE DE ALCALDE 

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE GEMA RAMIS BOLAÑOS COORDINADORA DEL PLAN ZONA CENTRO 

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE NATXO BELLIDO SUAY 
CONCEJAL PRESINDENCIA, COORDINACIÓN 
ÁREAS Y CONTRATACIÓN 

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE ROMÁN PINEDO ESTEBAN 
JEFE DEL SERVICIO DE COORDINACIÓN DE ÁREAS 
Y PROYECTOS 

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ JAIME PEREZ PACHECO ALCALDE-PRESIDENTE 

AYUNTAMIENTO DE ARGANDA DEL REY PEDRO GUILLERMO HITA TÉLLEZ ALCALDE 

AYUNTAMIENTO DE ARONA  JOSE ANTONIO REVERON GONZALEZ  
CONCEJAL TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION 
PUBLICA  

AYUNTAMIENTO DE BELLREGUARD ALEXANDRE RUIZ GADEA 
TENIENTE ALCALDE, PARTICIPACIÓN CIUDANA Y 
TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE BURRIANA CRISTOFER DEL MORAL ESPINOSA 
CONCEJAL DE PARTICIPACION CIUDADANA Y 
TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD JOSE MANUEL GIMENO CASTELLON CONCEJAL NUEVAS TECNOLOGIAS Y CULTURA 

AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD Mª SIMONA DRAGAN CONCEJAL PARTICIPACION CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ JAIME TOVAR JOVER 
DTOR. GNRAL. TRANSPARENCIA E INNOVACIÓN 
EN LA ADMÓN. 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA MARÍA JOSÉ PRIETO BLANCO TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA MARÍA JOSÉ SOLER MARTÍNEZ 
CONCEJALA DELEGADA DE PORTAL Y OFICINA 
DE TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE CENIZATE ENRIQUE NAVARRO ALCALDE 
AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN DE LA 
PLANA ENRIC NOMDEDEU I BIOSCA 

VICEALCALDE I REGIDOR DE TRANSPARÈCIA I 
MODERNITZACIÓ 

AYUNTAMIENTO DE CIEZA J. MIGUEL GUAL LOPEZ CONCEJAL DELEGADO DE TRANSPARENCIA 
AYUNTAMIENTO DE CORNELLÀ DE 
LLOBREGAT ANTONIO BALMÓN ARÉVALO ALCALDE 
AYUNTAMIENTO DE CORNELLÀ DE 
LLOBREGAT EMILIA BRIONES MATAMALES 

TENIENTE ALCALDE DE INNOVACIÓN URBANA Y 
PRESIDENCIA 

AYUNTAMIENTO DE DÉNIA ÓSCAR MENGUAL GOMIS REGIDOR DE PARTICIPACIÓN 

AYUNTAMIENTO DE DÑA MENCÍA JUANA BAENA ALCÁNTARA ASISITENCIA POR DELEGACIÓN 

AYUNTAMIENTO DE ELCHE CARLOS GONZÁLEZ SERNA ALCALDE DE ELCHE 

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES FRANCISCO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ SECRETARIO-INTERVENTOR 

AYUNTAMIENTO DE EL HOYO DE PINARES  DAVID BELTRÁN MARTÍN ALCALDE-PRESIDENTE 

AYUNTAMIENTO DE HUELVA MARÍA JOSÉ PULIDO DOMÍNGUEZ 
CONCEJALA DELEGADA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE LA POBLA DE 
VALLBONA FRANCISCO JAVIER DESCALZO HERAS 

CONCEJAL DELEGADO RED CIUDADANÍA Y 
TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE 
COTILLAS CONSOLACION MESEGUER GARCIA 

TECNICA DE COORDINACION Y GESTIÓN 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE 
COTILLAS AMALIA PÉREZ BAÑO 

CONCEJALA DE PARTICIAPACIÓN CIUDADANA, 
INMIGRACIÓN Y FESTEJOS 
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ENTIDAD LOCAL NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

AYUNTAMIENTO DE L'HOSPITALET DE 
LLOBREGAT MANUEL BRINQUIS PÉREZ 

TENIENTE DE ALCALDE ÁREA DE HACIENDA Y 
SERVICIOS CENTRALES 

AYUNTAMIENTO DE L'HOSPITALET DE 
LLOBREGAT MARI CARMEN GARCIA-CALVILLO MORENO COORDINADORA DEL GABINETE DE ALCALDÍA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID JAVIER MOSCOSO DEL PRADO HERRERA 
DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID GREGORIO PLANCHUELO 
DIRECTOR GENERAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADAMA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID JOAQUÍN MESEGUER YEBRA SUBDIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA FERNANDO MIÑANA HURTADO TTE. ALCALDE Y CONCEJAL DE TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA GREGORIO PLANCHUELO 
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE MOTA DEL CUERVO JOSÉ VICENTE MOTA DE LA FUENTE 
CONCEJAL DE TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA SABINA GORETTI GALINDO BENITO CONCEJAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA Mª TERESA BENITO ROSSER 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

AYUNTAMIENTO DE PALMADE MALLORCA MARÍA MORAN LORA TÉCNICA DE CALIDAD 

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO JOSE ANTONIO RUIZ ALMENARA 
ALCALDE DE PALMA DEL RÍO ASISTENCIA 
DELEGADA 

AYUNTAMIENTO DE PINTO CONSOLACIÓN ASTASIO SÁNCHEZ CONCEJALA DE HACIENDA 

AYUNTAMIENTO DE PINTO NIEVES ESCORZA MUÑOZ RESPONSABLE INNOVACION Y TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL ESTEBAN MORALES SANCHEZ ALCALDE-PRESIDENTE 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Mª ÁNGELES TUNEZ GARCÍA ALCALDESA  

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS ANDRES DOMINGO LÓPEZ EGEA 
CONCEJAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS GINÉS DAVID PIERO ZARAGOZA TÉCNICO  

AYUNTAMIENTO DE PUERTOLLANO MIGUEL PEÑA GARCÍA PRIMER TENIENTE DE ALCALDE 

AYUNTAMIENTO DE REDOVAN ADRIÁN BALLESTER ESPINOSA TTE. ALCALDE 

AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA ANDRÉS TORQUEMADA LUENGO CONCEJAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA CÉSAR GALLARDO SOLER 
COORDINADOR DE MODERNIZACIÓN Y 
TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO HELENA GALAN SORIA CONCEJAL DE PARTICIPACION CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES ELENA BIURRUN SAINZ DE ROZAS 
ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORRELODONES 

AYUNTAMIENTO DE TORRELODONES MARIA DEL CARMEN BUIZA TORRE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA JOSÉ IGNACIO PASTOR PÉREZ 
CAP DE SERVEI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN 
OBERT 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA ROBERTO JARAMILLO MARTÍNEZ 
CONCEJAL DE TRANSPARENCIA, GOBIERNO 
ABIERTO Y AUDITORÍA CIUDADANA 

AYUNTAMIENTO DE VILLENA LUIS ANTONIO PARDO ASUNCIÓN CONCEJAL DE MODERNIZACIÓN MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTO DE XERACO IVÁN DE LOS ÁNGELES COMPANY REGIDOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CABILDO INSULAR DE TENERIFE  MARÍA COROMOTO YANES GONZÁLEZ  
CONSEJERA DELEGADA EN PARTICIPACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE ADRIAN BALLESTER ESPINOSA 
VICEPRESIDENTE 5 Y DIPUTADO DEL AREA DE 
BUEN GOBIERNO 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN BORJA COLÓN DE CARVAJAL FIBLA 
JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN PÚBLICA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN LUIS MARTINEZ FUENTES DIPUTADO DELEGADO DE MODERNIZACIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA ANTONIO RUIZ CRUZ 
PRESIDENTE DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA 
ASISTENCIA DELEGADA 
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ENTIDAD LOCAL NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN ÁNGEL VERA SANDOVAL 
DIPUTADO DELEGADO ÁREA RECURSOS 
HUMANOS Y GOBIENRO ELECTRÓNICO 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA FERMIN CEREZO PECO JEFE DE SECCIÓN DE TRANSPARENCIA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALENCIA RICARD JOSEP MARTINEZ MARTÍNEZ JEFE DE SERVICIO DE TRANSPARENCIA 

FEMP JUAN ÁVILA FRANCÉS SECRETARIO GENERAL 

FEMP JOSÉ NUÑO RIESGO SECRETARIO TÉCNICO RED 

  


